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Factura: 002-002-000032825 20162301003P04037 

NOTARIO(A) GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

Escritura N”: 20162301003P04037 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES ENLINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —]23 DE DICIEMBRE DEL 2016, (9:47) 

OTORGANTES 
STORERIO FOR 

de No. Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete o identificación | Nacionalidad] Calidad E 

MEDINA CARRANCO ANIBAL — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( 
Natural [ARTURO DERECHOS cota NA A) 

RAMOS SOTOMAYOR PABLO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural ERANCISCO DERECHOS CÉDULA 1705121059 [ua A) 

'VINCES VALENCIA MONICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [SOCIO( AN DERECHOS CÉDULA o915587652 [ua A) 

NUÑEZ SOTOMAYOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( 
Natural lFRANCISCO ARTURO DERECHOS CÉDULA 1708870670 Ina A) 

A FAVOR DE 
de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente lad Identificació Nacionalidad | Calidad 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

SANTO DOMINGO TSACHILAS NTO DOMINGO CHIGUILPE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

  
  
  

  

a DEL ACTO O 
CONTRATO: 220.09 

Firmado por 
GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA 

GLENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA 
ESENDY ROCIO ZAMBRANO MOREIRA





Ab. Glendy Za 
NOTARIA 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2016230 

Factura No.: 002-002-000032825 

mbrano Moreira 

TERCERA 
003P04037 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN 

VERIFICADORA INSPECCIONE 

CIA 

DE LA COMPAÑÍA 

S Y MANTENIMIENTO NIEFTIGAS 

LTDA. 

OTORGADA POR: MEDINA CARRANCO ANIBAL ARTURO Y OTROS. 

CAPITAI 

Di2 

L: USD 800.0 

Copias 

En la ciudad de SANTO DOMINGO, provincia de SANTO DOMINGO DE LOS 

TSACHILAS el día de hoy veinte y tre: 

mí, ABOGADA GLENDY ROCIO 

TERCERA del cantón SANTO DOMI 

VERIFICADORA INSPECCIONE 

CIA.LTDA., el/la señor(a) MEDINA 

nacionalidad ECUATORIANA, estado 

de QUITO, por sus propios y pers 

SOTOMAYOR PABLO FRANCISCO. 

civil CASADO, con domicilio en la 

personales derechos; el/la señor(a) 

s de Diciembre del dos mil dieciseis , ante 

ZAMBRANO MOREIRA, NOTARIA 

NGO, comparecen a constituir la compañía 

S Y MANTENIMIENTO NIEFTIGAS 

A CARRANCO ANIBAL ARTURO, de 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

onales derechos; el/la señor(a) RAMOS 

de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

iudad de ALANGASÍ, por sus propios y 

NUÑEZ SOTOMAYOR FRANCISCO 

ARTURO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) VINCES VALENCIA MONICA ELIZABETH, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de SANTO 

DOMINGO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do piso. Teléfono: 2762— 597. Mail: notaria3santodomingoO hotmail.com  



mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien instruidos por 

mí ella Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  
COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante ] 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social ¡Apellido, 

¡Según 
Corresponda 

  

MEDINA ¡FCUATORIANA CASADO QUITO 
CARRANCO ANIBAL! : 
ARTURO 

RAMOS ECUATORIANA CASADO ALANGASI 
SOTOMAYOR 
PABLO FRANCISCO 

NUÑEZ ECUATORIANA "CASADO QUITO 
SOTOMAYOR 
FRANCISCO 
ARTURO 

VINCES VALENCIA |[PCUATORIANA SOLTFRO SANTO DOMINGO 
MONICA y 
FLIZABFTH_. | | 

    
  

              
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es VERIFICADORA INSPECCIONES Y MANTENIMIENTO 

NIEFTIGAS CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es SANTO DOMINGO provincia SANTO DOMINGO 

DE LOS TSACHILAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

admunistrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo  



Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARIA TERCERA 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CHU: OTRAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE 

BIENES / SERVICIOS DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 

ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital 

Social es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

Título Tercero (HD). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

socios, y su administración al Gerente General y/o al Presidente, según 

corresponda. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

DOS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do piso. Teléfono: 2762 — 597. Mail: notaria3santodomingoO hotmail.com  



Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria m1 el de realización 

de la junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Universal, de las lacultades de la 

junta, del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (1V). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL 

[Nombre de los Número de ¡Capital Capital Capital por 
socios Participacione ¡suscrito pagado pagar 
suscriptores Ss 
MEDINA 200 2000 1000 1000 
CARRANCO ANIBAL | 
ARTURO 

RAMOS 200 2000 1000 1000 
SOTOMAYOR ; 
PABLO FRANCISCO | 1 

NUNEZ 200 2000 100.0 100.0 
SOTOMAYOR 

FRANCISCO 
ARTURO 
VINCFS VALENCIA 200 2000 1000 100.0 
MÓNICA ! 
FLIZABETH 
LI T = 
TOTALES 800 8000 [100 o 100 0 

  

  

  

        
        
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (69) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RAMOS SOTOMAYOR PABLO 

FRANCISCO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

MEDINA CARRANCO ANIBAL ARTURO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

 



REPÚBLICA DEL ECU 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

CERTIFICADO DIGITAL D 

Número único de identif 
0400464475 

Nombres del ciudadano 

Condición del cedulado: 

E 
Es 
El 
3 

a E] 
S] 
al pe 

  

Fecha de nacimiento: 1 

Nacionalidad: ECUATOF 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICC 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRON R 

Fecha de Matrimonio: 1 

Nombres del padre: ME! 

Nombres de la madre: C 

OR 

E DATOS DE IDENTIDAD 

ficación: 0400464475 

: MEDINA CARRANCO ANIBAL ARTURC 

: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CARCHI/TI ULCAN/TULCAN 

2 DE NOVIEMBRE DE 1954 

RIANA 

MONICA E DEL PILAR 

O DE ABRIL DE 1985 

DINA ANIBAL 

ARRANCO BERTHA 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 

Emisor: ANA CAROLINA BENITE 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

N? de certificado: 162-001-05949 

162-001-05949 

á 

L£ A __ 

Ing. Jorge Tro; 
Director General del Registro Civil 

Documento firmado. 

                      
    

'3 DE DICIEMBRE DE 2016 

Z CUESTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO 
- SANTO DOMINGO 

ya Fuertes 
, Identificación y Cedulación 

lectrónicamente 

  
Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un ni evo certificado.  



mo REPÚBLICA DEL ECUADOR > Deecnér General de Regato Cu. 
Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación ” ientificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0400464475 

Nombre: MEDINA CARRANCO ANIBAL ARTURO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor ANA CAROLINA BENITEZ CUESTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: borrador-e642c 

IPUR DAA 
borrador -26120 

Contirmue la información en https //virtual.registrocivil gob ec/Vaiidacion, ingresarido el numero de certificado Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde su fecha de 

emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones, de ser requerido sohcite un nuevo certificado 

  

  

      

  

  

  

          

  

        

  

    

 



    

     

  

mula BECÚBLICA DEL ECUADOR q 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705121059 

Nombres del ciudadano: RAMOS SOTOMAYOR PABLO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1960 

sl 1 | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GANADERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS MURGUEITIO LILIA MONICA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1979 

Nombres del padre: RAMOS FRANCISCO 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR MARIA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - 
SANTO DOMINGO DE LOS T. HILAS - SANTO DOMINGO 

  
                     N? de certificado: 160-001-05851 E” 

'm mM Il [l AMA Ing. Jorge Ti 
160-001-05851 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

(e) 
  

     



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR eno 
Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Ceduleción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1705121059 

Nombre: RAMOS SOTOMAYOR PABLO FRANCISCO 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Mirusterio de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

o ANGELA LOURDES ANDRADE CLAUDETT - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO 
¡OMINGO 

N' de certificado: borrador-d58d4 

borrador-d58d4 

Confirme la información en https //virtual registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el numero de certificado Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde su fecha de 

  

  

  

    

  

                                

  

  

    
emision Cumplido ei plazo o numero de verificaciones de ser requerido soticite un nuevo certificado  



ma DEDORLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706870670 
1706870670 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ SOTOMAYOR FRANCISCO ARTURO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

+5! 
2 
E 
E 
3 
Q 
2 
5 E) 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE ANDRADE HELIANA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE ABRIL DE 1990 

Nombres del padre: NUÑEZ LUIS 

Nombres de la madre: SOTOMAYOR MERCEDES 

Fecha de expedición: 3 DE ABRIL DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: ANA CAROLINA BENITEZ CUESTA - O DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMING: 

N? de certificado: 160-001-06049 == l 7 Di 
( S ) / 

B|l Il | | [l NINA! Ing. Jorge Troya Fuertes e o E 
60-001-0604 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A > E 

Document: ido electrónicamente _ o 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un ppevo certificado. 

    

      

  

            

   



+ Direcaior. General de Regstro Civil, 

e A cin cats y Calas 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706870670 

Nombre: NUÑEZ SOTOMAYOR FRANCISCO ARTURO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 7% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certficada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor ANA CAROLINA BENITEZ CUESTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: borrador-18640 

18 AIDA 
borrador-18640 

Confirme la información en https //virtual registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el numero de certificado Vigencia 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de 

    

                

        

emisión Cumptido el plazo o numero de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado  



        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y mm 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD Ñ 

Número único de identificación: 0915597652 

Nombres del ciudadano: VINCES VALENCIA MONICA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

DE JULIO DE 1975 Fecha de nacimiento: 8 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: --— 

Nombres del padre: VINCES SALVADOR LUIS ENRIQUE 

N? de certificado: 161-001-05879 

18 NA 
1-001-0 

              

Confirme la información en https://virtual registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un ni 

Nombres de la madre: V 

Fecha de expedición: 7 

Información certificada a la fecha: 2 

Emisor: ANA CAROLINA BENITE 
DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

/ 

  

PS ion: 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro o Identificación y Cedulación 

Docu: il Ll 

ALENCIA VELEZ NANCY MELBA 

DE JULIO DE 2014 

3 DE DICIEMBRE DE 2016 

Z CUESTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO 
SANTO DOMINGO 

   
  

número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

¡evo certificado.  



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR - ruca Gana gato Cs. 
Dirección General de Registro Cwil, Identificación y Cedulación identificación y ción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0915597652 

Nombre: VINCES VALENCIA MONICA ELIZABETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La "formación del camé de discapacidad es consultada de manera directa at Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor ANA CAROLINA BENITEZ CUESTA - SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO-NT 3 - SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS - SANTO DOMINGO 

N? de certificado: borrador-9b85c 

LD 
borrador -9b85c 

Confirme Ja información en hitps /mrtual registrocivil gob ec/Validacion, ingresando el numero de certificado Vigencia 3 meses o 3 validaciones desde su fecha de 

emisión Cumplido el plazo o numero de verficaciones de ser requendo solicite un nuevo certificado 
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CÉJONES SECCIONALES 23.FEB-2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/10/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7747986 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1101070751 SALAZAR ABRIGO LUIS FER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

JE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

NOMBRE PROPUESTO: —VERIFICADORA INSPECCIONES Y MANTENIMIENTO NIEFTIGAS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M74 OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7490.23 ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA AMBIENTAL. 

OPERACION PRINCIPAL M7490.29 OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 15/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

23/12/2016 8.50 AM  





Ab. Glendy Zambrano Moreira 
NOTARIA 

de compañía provienen de actividade: 

JURADA DE CUMPLIMIENTO D 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO 

los correspondientes permisos y lice 

TERCERA 

s lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

E REQUISITOS.- Los comparecientes 

que hemos cumplido con la obtención de 

acias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSIT 

declaran que pagarán el capital social 

suscripción y pago del capital social ul 

insoluto dentro del plazo fijado por 

contratantes declaran bajo juramento 

instrumento son ciertos y veraces en ape 

no estipulado en este estatuto, se estará 

demás leyes afines. En caso de contro 

administradores de la compañía, las pa 

Mediación conforme lo establece la Ley 

Mediación de la Superintendencia de 

Notario(a), se dignará añadir las corre 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada 

conjuntamente con los documentos habi 

la aceptan en todas sus partes, la m 

informático de la Superintendencia de C 

la presente escritura se observaron los 

Notarial; y, leída que les fue a los co 

ratifican y firman conmigo en unidad de 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DC 

Firma Socios: 

Av. Quito 167 y Cocaniguas 2do piso. Teléfono: 2762 

ORIA.- Los contratantes bajo juramento 

en los montos indicados en el cuadro de 

na vez constituida la compañía, y el saldo 

la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

que los datos contenidos en el presente 

goa la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

versia entre los socios , o entre socios y 

rtes podrán someterse al procedimiento de 

de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

spondientes cláusulas de estilo."HASTA 

a escritura pública con todo su valor legal, 

itantes y anexos; y que los comparecientes 

isma que ha sido obtenida del sistema 

ompañías y Valores. Para la celebración de 

preceptos y requisitos previstos en la Ley 

mparecientes por mí el/la Notario(a), se 

acto, quedando incorporada en el protocolo 

DY FE. 

- 597. Mail: notaria3santodomingoO hotmail.com  



  

 


